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El tema de Violencia Familiar significa enfrentarse a casos que difieren 

notablemente en el grado de instrucción, en el nivel socioeconómico, 

lugar de procedencia, y en los diversos matices culturales e ideológicos 

de las personas, producto de la herencia recibida y de su historia personal 

que les otorga una visión particular de la sociedad en que viven, al mismo 

tiempo que constituye en un aspecto que debe ser necesariamente 

comprendido en diferentes especialidades; por otro lado la diversidad de 

casos exige al profesional versatilidad y creatividad en el tratamiento, 

teniendo como objetivo principal suprimir la violencia y evitar en el futuro 

su uso o su emergencia, ya que la violencia es producto de la interacción 

de dos más personas que se encuentran bajo determinadas condiciones 

y circunstancias. 

 

 
Sin duda la Violencia Familiar es un problema social importante que 

afecta dramáticamente la calidad de vida de las familias que se encuentra 

en esta situación, sea cual fuera su condición social, cultural o económica, 

lo que significa para cualquier sociedad pagar un alto precio, no sólo 

económico, sino lo que es más grave aún; pagar un incalculable costo 

social y humano, cuya consecuencia son difíciles de predecir. 

Teniendo en cuenta la realidad alarmante que vive nuestra 

sociedad, y por la constante incidencia de un número elevado de casos 

que irremediablemente van en aumento, siendo los más afectados los 

niños, tanto física como emocionalmente por las conductas inadecuadas 

que suscitan sus progenitores, y siendo un imperativo nacional el 

fortalecimiento y protección de los mismos, de parte de las instituciones 

gubernamentales competentes. 

 
 


